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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡eñto Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll,
15 815 4 fracciones I y x, 21,21 fracción vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de lá Procuráduría Ambientat y del
ordenamiento Territorialde la Ciud¿d de México;4,51fracción ll, y96 primerpárr¿fode su Reglamento, hab¡endo
analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-2777-SPA-2173 relacionado con la

denunci¿ presentada ante este org¿nismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón considerando los

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a travésde [a cualse h¡cieron delconocimiento de esta autoridad,
lossiguientes hechos:

siguientes:---------

ANTECEDENTES

(...) constontemente rompe lo normot¡v¡dod de niveles de ruido pern¡t¡dos porc un estoblecirn¡ento comerc¡ol (...)

[hechos que tienen lugar en Álvaro Obregón número 10, colonia Roma Norte, demarcación territorial
Cu¿uhtémocl(...).

AfE CIÓN E II{VESTIGACIÓN

Para l¿ atención de la denuncia presentada, se realizaron las dilagencias prev¡stas en los articulos 15 BlS4 y 25 de

la Ley orgán¡cade la Procuraduría Am baental y del O rdena m¡ento Territor¡alde la Ciudad de México; así como 5l y
85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con mot¡vo de lá presente

denunci¿,

ANALISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfoICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el Distrito Federal,
la Procuraduría Ambiefltaly del ordenam¡eñto Territorial de la C¡udad de México es cons¡derada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,

defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbáno, con facultades para instaurar mecanismos,
insta ncias y proced ¡mientos administr¿t¡vos que procuren elcumplimiento de tales fines.

EMrStOlll€s soNoRAs

La presente denuncia ciudadañá se refiere a la generación de emisiones sonoras provenientes d€ la r¡úsica del
restaurante denominado'El Levantón Culichi" ubicado en Álvaro Obregón ñÚmero 10, colonia Roma Norte,

demarcac¡ón territorial Cuauhtémoc.

Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en elDistrito Federalseñala que todas las
personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones sonoras estáblecidos en las
apl¡cables; asim¡smo, elanículo 151 de la citada Ley, señala que los propietarios de
contaminantes, están obl¡gados a instalar mecanismos para su mit¡gación.
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Por otra pane de acuerdo a las documentales que obran en el presente exped¡ent€, se desprende que mediante
correo electróñ¡co lá persona denunciante manifestó que el esta blecirn iento denunc¡ado dejó de func¡onar, por lo
que ya no se ha generado elruido que motivósu denuncia,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedeñte emitir la presente resolución, de conformidad
con elartículo 27 fracción Vlde la Ley Or8ánica deesta Procuraduría, por impos¡bilidad materiá1, en virtud de que
d€jaron deexistir los hechos denunciados, alya no encontraseen funcionamiento el esta blecimiento denu nciad o.

RESULTADO DE LA II{VESTIGACION

La persona denunciánte manifestó mediante correo electrónico que el establec¡miento motivo de la
denuncia dejó de funcionar, por lo que ya no se percibe el ruido que motivó su denuncia, por lo que esta
E ntidad se encuentra ¡m posibilitada materialmente pa ra cont in uar con la investigáció n.

L¿ presente resolúción, únicámente se circunscribe al análisis de los hechos ádmitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el result¿do d€ la misma se
emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otrás autoridades en el ámbito
de sus res pectivas com pete ncias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con io dispuesto en los articulos citados en elprimer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase porconcluído elexpedieñte en elque se actúa, de conformidad con elartículo 27 fraccaón Vt,
de la LeyOrgánica de la Procuraduria Ambieñtaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudád de México.---...-.-...

SEGUIIOO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procur¿duri¿, pa/¿ sL ¿rchrvo v re"guardo.----.-

fERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante_

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡sella, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenarn¡eñto Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los ártíaulos 5 fracciones lVy Xtt,6 fraccaón ttt,15 BtS 4 fracciones ty X,21,27 fracción ¡,30 BtS 2
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtaly del Ordenamjento Terr¡torial de la Ciudád de México; asícomo,
4,5r fracción XXll y 96 de su Reglamento
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